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PABLO ORTIZ GARCIA - -
INTENDENTE DE OOMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO»

QUE el 7 de jmio de 1993, se ha otorgado ante el Notario
Segundo del cantónQuito la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de “HOTEL COLORS INTERNACIONAL C.A.*p

QUA los señores Fusd Alberto Dasstiza y Rafael Terán López,
en Sus calidades de Presidente y Gerente General de la comañía,
con el patrocinio del doctor Julio C. Vela Suárea, Na solicitado
la eprobación de la indicada escritura píblica a cuyo efecto han
presentado tres copias certificadas de la mismaz

QUE en el presente trámite, existe inversión nacional y extranje-
rá directa, cuyos detalles constan en el instrumento público que
contiens el acto antes referido;

QUE el Departarento de Inspección de Compañías de la Intendencia
" ds Inspección y Control ha. presentaego el informe favorable No.275
de 21 de mayo de 19935

CUE el Departamento. Jurídico de Compañias de la Intendencia
de Derecho Bocietario rediaente. memorando No, DUC,93,789 de 12 de
junío de 1993, ha emitido. informe favorable para la continueción
del trámite, una vez: cue considera que se ha dado cumplimiento
a los remisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
Xo.ADM-92513 de 18 de diciembre úe 1992;

RESUELVE:

- ARFICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el amento de capital de "HWEL
CULOS INTERNACIONAL 2.8.” por UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y Us SILLONES
DOSCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL QUINIENTOS SUCRES 15/.1.5671'229.500,00) ,
con lo que asciende a SEIS “IL MILLONES CIÉNTO DIECIOCHO MIL SUINIZN-
TOS  (8/.6.000'1158.599,00) dividido en tres mil trescientas cuarenta
Acciones de CINCO MIL SUCRES (S/.,5.000,00) cada una y en once millones
novecientas sesenta y seis mil ochocientas treinta y siste accionss
de QUINIENTOS. SUCRES (S/.506,00) cada UA.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
tome nota al mergen de la matriz de la escritura pública que se
aprusba, del contenido de la presente Resolución y siente razón
da esta anotación.

ARTICULO TERCERO,- DISPONZR «que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la
Resolución, archive ua copia de la misma y devuelva las /fisStan

   

  
- Gon la razón de la inscripción que se orienaz Y, b)/cumla con

las demás prescripciones contenidas en la Ley de Rugi
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Conesta fecha queda inscrita la píe-

sente Resolución bajo el No,12...

> del Registro Mercantil tomo..L4se

dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la miseria, de conformidad! a lo

establecido én el Decruto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el

Registro Oficial 878 de 29 de aygsto
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